
 

 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN 

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ART. 117 DE LA 

CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA 

INFORMAR: 

Artículo 1: Si se ha implementado el Fondo de Manejo del Fuego de la Provincia de 
Entre Ríos creado por Ley Nº 9868 sancionada el 28 de octubre de 2008 (art. 21), 
como así también si se han destinado los recursos en los porcentajes establecidos 
por dicha norma. 
 

Artículo 2: Si se creó la cuenta específica a donde deben depositarse los recursos que 

conforman el Fondo de Manejo del Fuego. En su caso, cual es el número de cuenta y 

si los organismos responsables han transferido los importes afectados. 

Artículo 3: Cuanto se ha recaudado por ese concepto durante el ejercicio 2019 y 

cuanto se lleva recaudado por el 2020. 

Artículo 4: Cuál es el área u organismo provincial que invierte, gasta y ejecuta el 

Fondo de Manejo del Fuego conformado por los recursos establecidos en la ley . 

Artículo 5º: De forma.  
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FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara:  

 

Mediante el dictado de la Ley Nº 9868 sancionada el 28 de octubre de 2008, se creo 

el Fondo de Manejo del Fuego de la Provincia de Entre Ríos, el cual que estará 

integrado por los siguientes recursos: a.- El uno por ciento (1%) del total de la 

recaudación por Impuesto Inmobiliario Rural de la Provincia. b.- El setenta y cinco 

por ciento (75%) del Impuesto Inmobiliario Rural que corresponda al remanente no 

forestado de las propiedades con forestación implantada. c.- Multas, con sus 

intereses y accesorios que pudieran corresponder derivadas de las infracciones a la 

presente Ley. d.- Los derechos adicionales, aforos por tareas de combate y control o 

cualquier otro ingreso derivado de la aplicación de normas de control de incendios. 

e.- Los demás recursos que se prevean para el control y combate de incendios 

forestales y/o rurales en el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Provincia. 

f.- Aportes y contribuciones de cualquier índole que se hicieren con el propósito de 

incrementar el Fondo. g.- Las rentas de los capitales que integren el Fondo. h.- Las 

donaciones y legados que se hicieran. i.- Los recursos que el Estado Nacional destine 

al Manejo del Fuego.  

También la ley en cuestión autorizó al Poder Ejecutivo a crear una cuenta específica 

a los, disponiendo que los organismos de su dependencia realicen las comunicaciones 

de las transferencias de fondos afectados a dicha cuenta.  

Teniendo en cuenta que el flagelo del fuego sigue azotando a nuestras islas del Delta 

Entrerriano produciendo efectos devastadores a todo nivel, y que fundamentalmente, 

los recursos para para extinguir los focos ígneos son escasos, es imperioso saber cuál 

es la situación actual del Fondo de Manejo del Fuego creado por la ley referida al 

comienzo. 

En definitiva y en virtud de las razones expuestas es que considero necesario solicitar 

este informe al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 


